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DATOS DELPRESTAMO:

ENTIDAO PRESTA[4ISTA:
CAJA OE CREÜITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERAfIVA OE CREOITO

TIPO DE PRÉSTAMO]

HIPOTECARIO tr PERSONAL tr CAPIfAL lN ICIAL SOLICITAD0: 25.000,00

FECHA DE EFECTo: Una ve¿ aceptada esta solicitud por la compañia aseguradora y pagada la pfima, la fecha de electo delseguro será la de foínalizaci$ delpréstámo

oURACION DEL SEGUROSe deteminará coflfome a lo establecido en lascondiciones de la póliza.

GARANIIAS ASEGURADAS: Desempleo, lncapaddad Temporalen los términos y condiciones recogidas en las condiciones generales y particulares de la póliza.

CUOTA MENSUAL lNlClAL PR0TEGIDA (o SUMAASEGURADA)r 273,00 l l[¡PORTE DE LA PRlli¡A:848 72

N" DE EXPEDIENTE DE PRESTAMO:oo100999012520 FECHA F0R[4ALIZACION PRESTAtulO: 06/07/2015

FECHA VENC[\¡tENTO pRESTAMO I0/07/2025 CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO:273,00

TIPO DE INTERES INICIAL5,l5% CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO:

TA§A SEGURO (incluye impuestos y recargos):49,39

BENEFICIARIOS:

PERIODlcloAo DE LA PRIIMA:UNICA

Para el caÉo de formal¡zac¡ón del seguro, solic¡t¿ se¿ des¡gnado benellc¡ario delde.echo alcobro de las prestaciones aseguEdas con carácter irevocable:

LA ENTIOAD PRESTAMISTA

En qrmpl¡miento de lo dispuesto en el a iculo 60 delReal
Decreto L€gislativo 6i2004 de 29 de odubre por el que se

aprueba el texto retundido de la Ley de ordenación y

Supervisión de los Segums Privados y el arliculo 1M y

siguientes del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noüem.
bre, por el qüe se aprueba el Reglamento de fre¡adón y

supervisión de los Seguros Pívados, CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A. ¡nforma al asegu-

rado, con carácter previo a la sus(fipción del seguro, de
los sigu¡entes aspectoG:

I. DEI{OMINACIÓN SOGIAL DEL ASEGURADOR,
DOMICILIO SOCIAL Y FORI'AJURIOICA
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

es una sociedad anónima de seguros d€ nacionalidad

española, cuyo domicilio social se enale¡tra en Calle

Ochandiano 10, 2' El Plantio, 28023 Madrid, CIF A-
28534345

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES.
El presente cont'ato de seguro se er¡oenba Someüdo a la

Ley 50/1980, de I de Octubre, de Corfato de Seguro
(modificada po. la Ley 2U1990, de 19 de diclembre), al

Real D€üeh Legislaüvo 620M, de 29 de Octrbre pol el
qus se aprueba eltexto refundido de la Ley de ordenación

ysupervisión de los seguros pdvados, alReal

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de Ordenación y Supervisión de
los Seguros Privados y disposic¡ones concordantes, y se
regirá por lo conven¡do en la Póliza y en los restanles

documeítos corfacluales, sin quo tongan validez las

cJáusulas limihtivas de los derechos del Tomador-

Asegurado que no figuren destac¿das de modo espedal

en dicha Póliza y no sean aceptadas espec¡ficamente por

escrito.

El contol de la actiúdad de CNP PARTNERS correspon-

de al[rinisteío de Economla d€lEslado Español, a úavés
de la Dirccción General de Seguros y Fondos de Pensio-

ne5

El régimen de las reclamaciones será el prevlsto en los

articulos 61 , 62 y 63 del Real Decreto Legislalivo 6/2004,

de 29 de Octubre por el que se aprueba eltexlo refundido

de la Ley de ordenación y superuisión de los seguros

privados ydisposiciones concofdaotes
El Tomador-Asegurado y el Eenefciario o los Benefrc¡a-

rios, asl como sus dereóohabientes, están faculbdos
para formular reclamaciones ante el Comisionado para la

Defensa del Asegurado y del Pa(icipe adscrito a la

Dirección General de Seguro6 y Fondos de Pensiones

conba la Enüdad Aseguradorá, s¡ .¡n§de.afl que ésta

re¿l¡za p.ádic€s abusúas o lesio.ra los deredros derila-
dos del contato de

En relacion con lo anbrior, se advierte que, palala admi§ón
y bamitadón de quejas o rechmacixtes ante elComisiora-
do para la Defensa del Asegurado y del Partídpe, s¡rá
imprcscindible aúediEr habedas fomulado preüamenb por

escrih al Seflicio de Atención al Cliente de CNP

PARTNERS, domidliado en Madrid, d ftiandia¡o no 10,

P¡anla Z - EI Planlio y en su c6o, co¡ posteioridd, al

Def€nsor dd cli€nte de la Aseguradora, D.A. DEFENSoR,

S.1., domiciliado en d lt¡arquÉs de la Ens€nada, 2- 6"
planla, 28004 lvadrid, o que haya üan§orrido el plazo

legalmente establecido §n que haya sido resrelta por la

e¡üdad. y el ormplimiento de los restantes requisitos preüs-

tos en la legislaciofl ügente.

Si las pates confatantes estuvieien mfltormes, podrán

sorneteBe a arbibaje, con afreglo a la legb¡eión ügente,

para la solución de qrantas qresliones puedan grrgir coí
molivo de la inleeretación y ejeqr.ión del prasenle confab.
Cuálquiera de hs pdtes co.talantes eshn faqilbdas para

ejercilar sus acciones ante los órqanos juñsdiccjoíales,

debiendo reqrrir al Juez del dorniJlío d€l kegurado, que

se.á el ün¡co competente para d conocimienb de las

acciones derivadas del conHo de segurc, sin que proceda

pado en conhario. En el c6o de que el domicjlio de¡ Asegu-

rado fadic€rc fuerc de España ést€ d€berá dosig¡ar uno

denro de¡ Estado Español.
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CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entijad que. ¿ cambio de la prima asur4e la cobertura del
riesqo obieto de este conlrato y qa'anbza el pago de las ptestacjones que conesponda con
areolo a las co¡diciones delmismo:
CNE PARTNERS DF SEGUROS Y RIASEGUROS S A, , socied¿d anor.ma insdla en eI
Reqisúo de Enüdades Asequradoras por Oden ltlinbbrial de 13 de Sepliembre de 1978 coi el
núñero C-559 con domicilió sod¿l en cl ft¡andiano no 10. Plantá 2' El Planlio - 28023 Madrid,
es quen asume la coberfu¡a de 106 rid.:oos obielo de esle conlrato y qar¿nliz¿ el pago de las
oresi¿ciones oLe mrresoondan con arreolo a las condiciores delmismo
Elcontrolde la adiüda¡ de cNP PARTNERS de Sesu.os y Re6egu os. s.A. corresponde al
Mmisterio de E.onomia del Fsl¿do Español, a través de la Direccion Gener¿l de SEJ'os y
Fondos de Pensiones.
ToMADOR oEL SEGUROT Pe'sona f6ica o iuridic¿ que susmbe el preselte @nbato co1 el
Aseourador v sábslace las oimas en nombre v Dor oJenta de los Asequr¿dos CAJA DE
CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEOAD COOPTRATIVA DE CRMlTO CO¡ dOll;OIiO
Socialen Barcelona Vra Layela¡a ¡imero 39 con Clt f{8216863 lnsota er Resisbo Merc¿nbl

de Ba,celona al Torno 21 .606 Foliol , Hoia número &25-1 21 , lns.ripdón 1'.
BENEFICIARIO: La persona o personaa fis¡cas ojuridicas designadas er las Condrciones Part-
qrlares. ütulares del deredo a l¿ indemnizacion
La entidad oreslamist¿ mn carácter irrevocable.
MEDIADOÉ: Person¿ lisica o Indic¿ oue realEan las actiüdades de mediación enúe los tomade
res oe 106 sequros y ¡as ertjdades ásegumdor¿s consbtentes en la present¿oón, p.opLesb
real¿¿oon de rabajos previos a la celebiacón de un contralo de seguro o de reas€guro o de
celebráción de eí06 mnlralos
PÓLZA: Se denomha ,óliia al mniunb de documenbs en que se rccoqefl los datos y paclos
delContrato de SeoLro. tn concréto.la Dresenle Poliza secomoonede:. Las Condrcione§Generales y Parliculares del Conlrato de Si{uro, que regulan 106 derechos y

deberes de lás partes con relación ¿lnaomello. vida y eniñción delconfalo y a los diversos
aconle{imienloG y sifuaciones que pueden p'oducrse en dichas etapas y ela carce de l¿s qa-
ránti6 qrbien6'para los respectiv<h riesgoi qre asurne la Compañía Aúguradora.

. Et certficado ndiüdual, que es el doctmento en el que se recoqert los dalos propiG e indiü-
dLales del asequrado, y las cláusdlas que po' vdunt¿d de las parles complelen o modifiquen
las Condiciones Generales y Paniorlares, e'r los láminos que sean pemitllos por la Ley. asi
C0m0 E lnlofiTlacDn ne@Sana oara S,l CeeDf¿Oor.. Posledomenle, y en c¿so de'moo"caoón de la póli¿a. los cambios se refrejarán mediante
suplementos a la púll¡a y al cenj+cádo indiüdu¿|, nur¡eradG corel¿livamente q]a¡tas leces
sea necesaño.

Todos estos doormentos fom¿n paie de la póliza, los orales, er sJ conunlo, @rstfuyen el
Contr¿b de SeqL10, c€re{iendo de va or y eleclo por sepaado. En caso de discrepanoa prevale-

cerá lo padado er las Cond,ooles Panicularcs sobre lo establecido e¡ las Condcones Genera-
les.
PRIMA: Esel orecioddseoum.
REclBo DE pRIMA: Es e] docu'nenlo jusliftávo del pago del seguro, donde figu? el importe
r€sullanlede la prina, y que irdJirá los recarqos e impuesbs legalmenle reperorlibles
FECHA 0E EFECTO: Es la fed,a en la que enka en ügor elseguro de acuerdo cor lo eslab'eci-
do cn les Condi.i¡rés P,lli.lrlarPs
ACCIDENTE: Lesión corporal dedvada de una causa súbita, üolenta, extema y ajena a la inten'
cionalidad del¿seourado ac¿ecida durante la vroencia de la Dóliza.
ENFERMEDADT foda alteradon de la salJd oiqinada por úna causa dibrenle de un accidenle
qre deb¿ dar lugar a consllt¿ o deba se. diaérosdc¿da o tr¿tad¿ por un medico auto.izado
leoálmente a Draclic¿r su aciiüdad orofesional
TÉUBAJADóR PoR cuE[rA AJENA: la pe6oná fsica que se oblgá a prestar su lrabaio, en
dependelcia de un empleador en b¿se a un co4tr¿to de hab4o indefinido, po'un minino de 13
horas semañale6 a cámbio de una remuneración. de aqrerdo a la legislaoó¡ láboralespañola
vigente. qJe se ercue¡tre dado de a,t¿ en el RErmen corespondiente de la SEuridad Soaial y
oue nosea funcioñario Dúblim
fRABAJADoR POR CUENTA PROPTA O AUTóNoMo: La persona lls,c¿ que desarorla ura
acbüdad profesion¿l remJaerada no dependielte yqueseenoJenb'a dado de alta e1 el Rég men
tspecial de Tr¿baiadores Aulónornos de la Sesuridad Sodal. Mutua, ltlontepio o inslitudo,l
análooa Adeonalmente, á los efectos de esle conlralo se asimilarán a fabaiadores por orenta
propia-. aquelos trabai¿dores por oJe¡ta ajena que er $rtrd de su Régiñen de cotrzaciofl a la
Seou¡d¿d Smalno oene,cn deredlo a l¿ orest¿ción de desemoleo en sd nivelconlfibuüvo
FUñCIONARIO PúÉLICO: La persona fsica que se obriga a pestár sJ p'op.o lrab¿io para
oralquie¡ oroaflisno o ente Esiabl, AJtonómico, Proünci¿l o Lo€l bajo un contr¿to de uabao
somélido al F§ahrto de l, Fun.ión Prlhlr.¡
PERSOT¡AL OE ALÍA DIRECCIÓN: Se considerá personal oe alb drrección a aquellos t¡abaia-
dores que eiercitan pode,es i1l^e€nles a la t'lülaridad pridic¿ de la empres¿. y relátjvos a los
objetivos qeaerales de l¿ misma, @n autoñomia y plena responsabiidad solo limit¿das por los
crrerios e i4sfucdMes di¡edas em¿nadas de la peEona ode los órganos supeno.es de gobiero
yadminislráción de la entidad que respectivamenle oorpe aquella ütularidad.
DESEMPLEO: S'tuadon en que se eroJenban quienes pudiendo y queriendo fabaj¿r remunera.
d¿mente por o.renta ajena pierdan sL empleo o rean reducid¿ su io¡nad¿ de trabajo y seán
privado6 de su sahio por caJsa d stjnta de $.r vduntad y por aquellas causas conlemilladas en
las Co¡diciones Partorlares de la oresente Dólizá
INCAPACIDAO TEMPORAL: Altéradon temoomldeleshdo de salud delAseourado constárada
médicanente deb:da a un accideñle o enferiredad de los ql b erlos por esla pólza, v delenninan -

te de la tot¿l ifl¿ptihrd del asegurado para el ejerodo de su adivdad pro'esional de furma no
oemaneflle
FERODO DE CARENCIA: Pe odo de temoo comoutado en dÉs o meses ransolÍidos a D¿,'tr
de la Fe{ha de Eleclo del Seguro, o en iu caso enbe dos siniestoG, durante el cual no se
disf]lla del deredro a perdbir indemnizadón alguna, prcsente o tutura.

RELACIÓN LABORAL: La rela.ión ¡rrdúá exist€íte enre un Trabajado. por orent¿ ajena y su
emoleádor.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es el ¡mporte que, de aderdo a lo estableodo en la
Póiza, elAsequrador se compromete a pa{ar al Beneñdano alac€eomienlo de las conüngencias
pfevrstas en la ñrisma
't.. c0 DtctoNEs DE aDHEst0tl
Sólo lendrán la condiciún de asegurados de l¿ presenle Póliza de Seguro las personas lisic¿s
que reúnan las siquientes condicibnes:
Ll Ser litulares¡e ua préstamo personal o hipotec¿rio, lormalizado con CAJA DE CRE0lI0

DT LOS INGENIIROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO,
1,2 Haberse adhe¡ido a la póli¿a nediante la firma delcertifcado indrvidualde seguro
1.3 Haber Daoado la Drimáúnic¿.
1.4 oue la edad delaseourado oara elcáso de Préstamos HiDotecários. estécomorc¡dda enfe

los 18 y los60 años-en la léóa de etecb y enfe bs 18 i los 65 aio6 para elc6o de Prés-
tamm Personales.

'1.5 Encontrcrse en estado de buena salud, sin sintoma de enfemedad, no estar e¡ la Fecha
de Efeclo del Seouro en situación de lncroacidad Temooral lalv como ést¿ oueda defi-
nida en las Co¡d.ci0nes Generales, no haber estado dn situación de incá0acldad Tem-
poral durarle más de 30 drás consecutivos en los 24 meses anleriores a la ,eúa de
efecto del seo uro ni ser ütular de una orestaaión Dor inváhdez en dich¿ fedr¿

1.6 Cotizar a la §eguddad Social 0 estai en siluación de alla en mJluahdad, montepio o
insttucón análoga que la legislación detemine.

1.7 Además p.ra le cobeñure de Deseñpleol
No conocer o eslar en siluacion de cainocer que se va a produor la exlinoón o suspen-
siofl de su rclaoon laboral por cualquiera de las caus¿s que da¡ian dereúo a la presta-
ción de Desempleo en basea esla póliza.

1.8 Además para la cobertura del ñesgo de lncapacidad Temporal:
No padecerninquna enfemed¿d de c¿rácter evoluIvo.

2,. SUMAASEGURADA
2.1 Lá Suma Aseourada será lá cuotaordinaria mensual del Dreslamo vinorládo a eslá oóliza

de seguro qué en el momento de producjrse el siniestro estJviera abonando el As¿gur¿-
do.
A eslos efectos. se entenderá por cuot¿ ordina a la lormada por la devoluoon del pnno-
pal prest¿do más los conespondientes inlereses remuneralorios. cor exclusión, portanto.
de los inlereses de demora y de qJalesquera otros gastos, comisiones o pagos que de-
biera hacer el Asegur¿do en cumplimiento de lo pactado en el contralo de prést¿mo ün-
drladoe esta Pólize
Clando la periodicidad delpago delpréstamo sea difereñle a lá mensual, elélculode la
qlola mensual se realizará considerando el impofe de las cuotas del préstamo conoo-
das. o la s'guienle más ce.cana, si fuera conocid¿, extapolándola al año completo y dNi-
diéndola por 12

2.2 El impode de la suma asegurada no será superior en ningún caso al ¡mpode
máximo de 2.400,00 € para préstamos hiDotecarios y 1.300,00 € par¿ prést¿mos
personales. cualqu¡era quo fuora elimpode de la cuol¿ ordinada.
oel mismo modo, en caso de que se produzca una variación deltipo de iñterés re'
muneralodo del pélamo vinculado a este seguro, l¿ suma asegurada no será su.
perior6n ningún caso al impodo que ré6uhé de ñultiplice r el porcentále álogurado
que conste en la pág¡ná I del presente docuñento por la cuola ordinaria que resul'
te de apl¡car como máximo un t¡po de ¡nteés anual nom¡nal equivalente al ¡nteÉs
del péstamo en ¿l momento de la contratación más un 2 %.

3,. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL. Pala la garantía de oesempleo Ée establece un pedodo de cerencia ¡n¡c¡al de 60

dias nalurales, a computar a pad¡r de la fecha de efecto del seguro. A efectos de
comprobar que en el momento delacaecimienlo delsiniesto ha transcurrido elpedodo
de carencia inicia, se entenderá que la siluación de desempleo se produce en lá fecha
en que se produzca la ex[nción o suspensión de la relación laboral por las causas se
ñaladas en esta poliza. y asi lo señale el lnslilulo Naoonalde Empleo.. Para la garanfe dé lncápacldad Temporal se eslablece un periodo de c¿rencia
¡n¡ci¡l de 30 dias naturales, ¡ computar a p¿rt¡r de la fechá de cfeclo do¡ seguro.
A efectos de comprobar que en el momento del ac€eomiento del smieslro ha lranscLr-
Íido el pedodo de cárenoá inrcial se enlenderá que la sfluaoói de lnc¿pacidad lem-
por¿l se produce en la fecha en la que la enler¡ed¿d causante de la lncapacidad hu-
b'er¿ sido diagnostcada po, facuka vos de la Sequodád Social, l\.iulua o lnslitución
anáiog¿ o raédico o facLl(abvo autorizado y asi to iaüqqJen los servicios medtos de,
asegurador. 0o se exigirá per,odo de c¿rencia pa? elsupueslo de incapacidad lempo-
r¿lcausad¿Doráccidente

3.2 ENTRE Dos StNIEstRos
E¡ caso de producirse sifuaciones de Desempleo subsiguienies a una sifuación anlerior
de Desempfeo que d;o lugar a indemni2ación po'parte de esta póhza, se procedera al
págo de nuevas prestaciones s.el Asequrado ha estado linúlado de lo'rna activa ¿ un¿
nueva telación laboral @mo b'abajadoi por cuent¿ aiena por Ln periodo mlnimo de 180
dras natur¿les i'r:,rtenumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido cones-
Dond.elle a su nueva re'ación láboral En caso cont¿rio no se oaoará canlidád eloune
tn caso de producrrse l¡c¿pacidades Temporales subsiouientásá una anterior lñcapao-
d¿d Temporal que dio lugar a indemnización por pa¡le de esta póliza la asegurador¿
oro@delá nuevamente al oaoo de Drestaciones transcunidos 180 dies ininlerrumDidos
¡esdeel jln de l¿ ül m¿ inc¿piacid¿d tenporal si se bata de la misma callsa de incápaci-
dad o 30 djas. sise lrata de una causa d,stinla.
No se exigká peñodo de carencia para el supuesto de lncapacidad Temporal por acci-
dente.
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coNcEPro POR EL CUAL SE ASEGURA: P( eñb 3ih¡

4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los términos previstoG
en la Póliza, los riesoos que a @nbnuación se indic¿n: -

4,1.. DESEMPLEO
Sólo est¿rán cubienos frenle al riesgo de Desempleo los Asegurados Irabajadores por @enta
alena a excepcron 0e los lunqonanos Dübltcos, QUe:
¿)Hasta el momenlo de rncurrir en la situacion de DesemDleo oue dé luoer e, Daoo de lá

preslaoón. hubreran tenido una Relación L¿boral inintefiümp;dá con elñismo'erñpleado'
de al menos seis meses de duraciü] con contrato laboral indefrnido o co¡lráto de aha drrec.
ciór en los térmrnos requlados oor el R.D. 1382/1985 de 1 de aoosto. oor el oue se reoula
la reración l¿boral de caiácter eipecial del personal de alta drrección .

b) Y qre en ei mornento de nolmr en la sifuaoo4 de Desenpleo que dé lugar ai p¿qo de la pre$ado.l
tengan derccho a benefc¡ase de las pr6l¿ciones de DÉtempleo €n su nrvel coñtibi.r[l/! que otor-
ga el lrsi'urto Nacird de Emdeo, exceplo er el s¡lpueslo de Persond de Alla Dreccion sn der+
dlo ¿ acción protedora de la Sesundad Sodal o del Fo¡do de G¿ralüa Sal¿nas en olyo (aso
deber¿ h¿be6e prcduciio efedjvamerte lá e'(tnci&l del coñuato de trabáio conbme a to esbble
cijo en el apanado 4 I 1., y proceder a su irscripcion como demandante de eFpleo eñ el
lnsütuto Nacional de Empleo.

{.I.1. PRESTACION POR DESEMPLEO
El Aseaurador abonará al benefrciado la Suma Aseour¿da. oor c¿d¿ oeíodo comolelo de 30
dras n aiurales conseqJlivos en s,luaciün de desemofeo del aseo u rado comoJtadoi a oártir de
la fecha de suspensióñ oexbncion de la relación laboral -
La suma aseoJrada se abonará al aseourado con el limrle máxmo de 12 oaoos consecLbvos o
36 pagos a'iémos eñ total y siempré que dichá situació¡ de deseñf;leó oo.ra duranle la
ügencia del seguro. haya transqrnido el periodo de carencia. y se produzca por alguna de las
siouientes cirol¡stancias:
. txtinción de la Relac¡ón Laborat:

¿)En virtud de expediente de requlación de empleoo desp,do colectivo.
b)Por falleci¡¡iento o incapacidad del empresario indiyidual, y siempre que eslas c¿usas

determinen la extinciór delcontrato de trabaio.
c) Por despido improceden le o nulo.
d)Por desoido o extnción delconhato basado en caus¿s obietilas
elPor resdlución volunt¿ria oor oarte delAseourado unic¿meñb en los suouestos oreustos en

los adiorloc 40 (moúlidad qeooráfcá),41 (ñodiñcadones slstanqdes de bs co'idioones de
bEbajo) 49.1 .m (po. dedsion de la trabai¿dora qLe se ve oblh ada a abandonar sL puelto de
rebe-o eí los .áso6 de volendá dé dáncro) v 50 lpún.iln ilor ir.l¡mDhmiénló dEl Emnle+
do4 óel Estatuto de los TrabaiadoeslR.D L,,1/199ide 24 deinazo).

fl En virtrd de aesolución iud,cial ádootada en elseno de un orocedmienlo concursá|.

d)En el supueslo de personal de alú o'rección adenás de las ca,rsas antedores, por vo.
luntad unilateraT del empresario

- Suspensión de la Relac¡ón Labolal:
Fn vinLd de expediente de regulación de empleo resolución jud:cial adopt¿da en el seno
de u1 procedimiento co¡curs¿l asicomo en los c¿sos previslos en el art.49.1.m del Estalu-
lo de los Trabaiádores.
El derecho a devenoo de lá indemnD¿cióñ cesárá en el momento en oue el Aseouredo
reanude una ac v'da¡ laboral remune@da, aún de maaera Darcial en los t'erminos de-scnlos
por la nonnaüva laboral española.

4,1.2, EXCLUSIONES PARA LAGARANTIA DE DESEMPLEO
No se consideráÉ que esté en Desempleo al Asegurado que se encuenke eri cualquie-
ra de las stguEnles sluactonesl
alcuando haya 6¡do dospsdido y no racl¿me on tiempo y forma oporlunos contra la

dec¡sión empresarial, salvo por exlinc¡ón de contr¡to deñvada de exped¡ente de re-
gulac¡ón de empleo o de dospido colect¡vo o basado en las causas objetivas previs.
fas en elarticulo 52 delEstalulo de los Trabajádores (R.D.L. l/'l995de 24 de mer¿o), o
en el supueslo de personal de alta d¡rección cuando habie¡do incumpl¡do en elem.
presario las lomal¡dad€s oxioidas legalñente para aldospido uni¡atoralno se proco-
da a l¿ corespondiente reclamación.

b)Cu¿ndo su contrato se ef¡nga por jubilac¡ón del empEs¿rio emple¡dor ¡ndiv¡dual
del Asegurado o por expiracióñ delt¡eñpo convenido yro l¡nálizáción de la obm o
serv¡c¡o objeto del contrato.

c)Los trabajadoros lljos ds caráctor discontinuo on los pododos en quo cározc¿n de
ocupac¡ón efectira.

d)Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por senlenc¡a firme y comunica-
da por el emple¡dor la facha dé reincorporac¡ón al trabajo. no 60 ejarza tal derecho
por parte del Asegur¡do o no se haga uso, en su caso, de las acciones prcvistas en
la log¡slac¡ónv¡qente.

e)Cuañdo no hayan solicitado el re¡ngreso al puesto de lráb.jo en el ceso.n que la
opción entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmis¡ón conespond¡era altrabajador, cuando fuera
deleqado 6ind¡cal o reproBont¿nt6 loqal de los trabajadores, o se estuv¡era en exce.
dencia y venciera elpeiíodofijádo páiá le m¡6ma.

l) La extinción delcontr¡lo laboral duránle el pedodo de pruába, la iub¡l.cióñ antic¡pa-
da y el paro parcial, o cuando la ¡ndemn¡¿¡c¡ón por desp¡do consisla en una renta
témporal pagaderá en momento dol dgsp¡do h¿st¿ la fecha en la que el trabajador
ácceda a la iubilación (prejub¡lación).

g)Si la situac¡ón de Desempfeo o not¡fcación de desp¡do se produce dentro del pelodo
docarencia.

h)Cuando el iñpo{e de la indemn¡zación por despido no 6c conesponda con l¿§
¡ndemniz¡c¡ones previstas en la legislación Iaboralv¡gente

i) Cuando eltrabajador cese voluntariamente en su puesto de tnbajo.
i) Cuando la extinción del contralo 6eá declarada procsdonlo por sentenc¡¿ flíne, o' 

siendo asinot¡ficado alásegurádo por paÉe delempresado, éste ro haya reclemado
én ti.mpo y form. debidos,

k)El despido sin derecho a plestáción por de6empleo dol nivol contribut¡vo de¡ INEM.
exceoto en los suDuestos de Personáf de Alta Dirección.

Asim¡sino, el Eonoll¡iado notendrá derocho alcobro de la prestación por Desempleo o
perderá el que estuviese disfrutando si la Relación Laboral d.lásogurado lo fuer¿ con
un. ompresa propiedad del ámbito fam¡liar de éste hasla el segundo grado de cons¿n-
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gu¡n¡dad o af¡n¡dad, e6f como en los casos en que el Asequr¿do o un familiar suvo
ha6ta el segundo grado de consangu¡n¡dsd o 6l Iarcér gráddde afinidad fuerá el ad¡ñ¡.
n¡slrador de la empresa; y tambián 6i el Asegurado fueia socio con presencia o reDre.
s.ntación d¡rocle en los órqanos de admin¡strac¡ón de l¿ Soc¡edad.
1,2.. INCAPACIDAD TEMPdRAL
Eskrá1 cubielos f[enle al riesgo de lncapacidad lemporal los Asegurados que e1 e' ¡¡ome1
lo de incurri'en la siluación de IncaDacidad Temooráltuüeran,atondiciói dé tabaiedores
por cuenta propia, lal y coro qJedá deñn;do en'lás Condiclones Gererales, o luno'olaios
públicos. o empe¿dos por cuenta atena con conlrato labof¿'lem0o.al o con contato indef.i.
do de duració1 infeno a 6 meses o con contrato Dor obr¿ v seNici0 v en oenerál lodás las
personas que cumpliendo los requisitos necesario§ para oslértar la cohdiüón de asequrado,
no puedar estar cubienos por la garallia de desempleo, srempre que el accdeqte o E enler-
medad que de1 lugar a la rele.d¿ incapacidad leng¿n su or:qen u dcutal @n posterioridad a
la Fecha de Efecto v sin oeriJ cio de lo eslableodoiesoeclo ál oeriodo de cáren¿h
4,2.I, PRESTACIOÑ POR II.{CAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abon¿ra al Be¡efciario la SLma Asequrada, po. cáda periodo completo de 30
dias co'rseculivos en slu¿ción de hc€Dacidad Ter¡ooral del Aseourado. siemo¡é oue háya
lranscutido el periodo de carencia, cdn el limite niá¡imo de 12-paqos corsécutirios o 36
o¿oos allemos en total v siemore oJe la lncaDaddád lémDoral conLnüe baio falámienlo v
bsislencia médca de b Sequridad Sociar, [4uÚa ¡/o"tepio'o lnsütucion análoqa o nédico ó
ladrha[vo autor,zado v asifó raüfioue los ieNicios médicds del aseoJrador
El inporle de l¿ indemiriz¿cion será en bdo caso la sura aseqJradá aún orando el Asegurado
padeüera varias er{emedades alrnsmo üempo o sobreünieríuna nueva efllermedad diánta ¿
la in'cialmente declarada En este úlúmo c¿so elAsEurado está oblgado a qrrsar alAsegJrador
un infonne médico dando oje¡ta de didra cirqrnstancia.
El derecho al cobrc de l¿ irdemnización cesará en el momelto en qLe el Asegurado pued¿
reaJdar o reanude sJ lrabajo/acliüdad remuñerado/¿ o po. o.renla propra, aún de manera
parc¡a y a pesa¡ de no habér a'canzado sJ total curaoó1 s'empre qLe haya reanudado su
empleo remunerado o por cLe'rla propi¿ y tamb én si su est¿do pasa a ser de hcapacidad
Permanente en los términos descatos Dor la normátiva de la Seourdad Socrálesoalolá.
4.2.2. EXCLUSIONES PARA LA GAR¡NT¡A DE INCAPACIDAD TEMPORAL '

No üenen l¿ cons¡deración de lncapac¡dad Tgmpoñl y, consecuentemenle, no !c paga
prestác¡ón alguna por aquellos sin¡eslros que resuRen o sean consecuencia de lás
s¡ouientes situ¡c¡ones:
a)lo6 producidos como consecuéncia de lentát¡va de suicidio del a6egurado (durante

el primer año de v¡genciá del seguro) o Enfemedades, lesiones y complicaciones
causadas d¡recta o ind¡rectamente por voluntad del Asegurado, o deñvad¿s de l¿
realizaclón de actos notoriamente temerarios que entrañen grave riésgo para la sa-
lud.

b) Los per¡odos de desc¿nso otorgados como baja de patorn¡dad o mat€rnidad.
c)Las oroduc¡das cuando elAseourado se encuentébaio la ¡nlluencia delálcohol. dooas'tóx¡ias 

o estupefac¡entes; los üue ocunan en estado ile pertuñación mental, son.m¡u.
lismo oen desaño,luchá o dñá, excepto cáso probádo de legitima defunsa;esicomo los
derivados de una actuaci¡5n delictiva delAsequrado, declaradajudicialmente, o su res¡s-
tencia á ser detenido.

d)Cualquier enfeínedad, doleñcia, estado o lesión por la que el Asegurado haya rec¡bi-
do diagnóst¡co ylo tratamienlo de un márico con anterioridad a la adhesión a la póli-
24.

e)oolor lumbar, cervical, dorsá|. sacro y c¡álico, as¡ como cualquier otra proceso
patológ¡co que teng¡ como man¡festac¡ón ún¡ca eldoloÍ, salvo qua existan ev¡den.
cias obielivádas porestudios médicos complementrrios (radiologías, gamnografias,
scanners, T.A.C. etc.)que demuesken la existencia de alterac¡ones quejustifiqueñ el
dolor causa do ¡á lncap¿cid¿d Tempor¿1.

0 Cefáleas, enfermedades psiqu¡átricas y mentales, incluyendo el estrés, ansiedad,
depresiones y afecciones sim¡lares, ¡uñ cuando d¡ch¿s enfermed¿des y afecciones
hayan sido diagnosticadas ytratadas porun mád ico €specialiBta {psiquiatra)

g)Las ¡ntervenciones quinirgicas y tratamientos médicos y/u odontológ¡cos que no
sean esenciales por razones médicas y sean demandados por el Asegumdo por ra.
zones psicológicas, pelsonales yro eEtéticá6, 6 ¡émpre que no se deban a socuelás de
accidentes producidos con posterioridad a la fecha de efecto de la cobertura del se-
oufo.

h)Las enfermedades o lesiones derivadas de la práctice pmfes¡onal de cualquier
depode, de la padic¡pación en apuest¿s o competiciones, y de la práctica como ¿fi.
c¡onádo o proleBionál dé áctiv¡dades de afto riesgo, así como los accidentgs deriva.
dos de la conducción de vehículos sin el coresÉoñdiente permiso erpedido por le
autoridad competentey los acc¡dentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerciales
en lírea regu lar autorizáda.

4.3..INCOMPATIBILIOAODE GARANTIAS:
Las cobédurás de oesemoleo e lnc¿o¡c¡dad Temooral son altem¿t¡vas o excluvenles.
por lanto, cuando un Aseüurado esté cubiedo poi Desempleo no podrá estar cübierto
oor lñcáoec¡dád TemDorál v v¡ceversá-
5.. Exc[usroNES cóMUNES A ToDAs LAs cARANTTAS
As¡mismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por Deseñ.
ploo e lncapacidad Temporal si la contingenc¡a se produce. o se deriva o es conse.
cuencia directá o lndkectá do:
a) Las consecuenc¡as de guerras o de okas circunstancias extraordinañas y aquéllos' otros supuestos que le:ngan la cons¡derac¡ón de fueza mayor de acuerdo con lo

Drevisto en elad¡culo 1.,l05 delCod¡qo Civ¡1.
bl Conflictos armados aunoue no hava Dreced¡do declaraclón oficial dé quera o los' de vados de hechos de óa rácter pólitico o soc¡alo actos dé terrorismo:
c) La acc¡ón d¡recta o ¡ndirecta de reacc¡ón o rad¡ación nuclear o contaminación

radioactiva.
d) Teremotos, eruDc¡ones volcánicas. ¡nundaciones v otros tenómenos de nálur¿leza'sfsmicaometedrológicadecarácterexlraordinaridytodasaquellasquederivende

s¡tuaciones €alificadas por el Gobierno de lá Nación como do "catáslrofe" o "cala.
midad nacional'.
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6.. TARIFA OE PRIMA
aá ta¡6de orim;a áol¡cable al lre§eñte sequro §erá la especif¡c¿da en la Base Técnica
del seguro dn cada ñomoñto y puesta a diépo6ición del lomador y del Asegurado por
la enlid¿d modiadora.
La comoeñíe aséouradora se reserua el dorecho de incrcmentar lá tadf¡ de pdma en
cu¿loui¿r moment-o Én elsuDuesto de que la evolución de la siniestrálidad a§ilo acon'
ie¡¿iá. La cita¿a va¡ación iebe ter cómunicada al Tomador con un preaY¡so de un

més. ola¿o durante el cual el Tomador dél Seguro podrán resc¡ndirle pólir¿
La nlbva tarila de pama sólo se aplcara a los aaegurados que se adhieran a la pÓhza colectl

vá a oártr de la entl?d¿ en viqor de lás nuevas Dimas
A la ;rima oue resulte de la áDlicación de e§la larifa se le sumarán os impueslos y rec¿tqc¡s

que óe¿n en todo momento ledalme¡te reperoltbles
7. PAGO OE LAS PRIMAS
7.1 Los rectDos de Driras deberán hacerse efeclivos por el AsegLrado a lravés del Tomado''

El Asequrado esh obhgado al pago de la pnma por el imporle cordiciones y loma de

oaoo o-ue se detallará1én e'presente docut¡ento
2.2 Ei"segi'o se coruata a primá ünica lallo p¿ra o'ésl¿ros hipotPcarios como pa'a prés'

1¡mos oersonales.
7 3 En cáó de imDáoo de la orima ún¡cá. el sequD no entrará en effi. L¿ E¡lidad Asegu'

Édora quedará li&rada dé su obligáción en-Éso de s¡nie§tro y se entenderá que élsegu'
lo quedá extinguido.

8,. TRIBUTOS
Los iñpueslos y rccáoos legalmeñte rcpercut¡blas que se debEn pagar por rarón de
este Cóntrato. tánto en el oresente como en eltuluro, coÍErán a c¿rgocorer¡n a cár'
oo del Tomador del secu ró, As€gurado o Benefic¡ario, segün proceda.

9,. [toDIFIcAcIONES Y ANULACION DEL SEGURO
9.1 L, Asegur¿do u¡a ve¿ abonada la prina unic¿. podrá rea\z¿r modific¿ciones qüe ro

suDonoán variación de lasuma asequrad¿.
Edlashodificac¡onés tomarán electo el dia de solic¡tud, previa notific¿c¡ón y acep-
tac¡ón Dor la Entidad Aseguradom llevando consigo la eñi§ión de un nuevo Cert¡'
licado fndividual de Seguro.

9,2 ElAsequrado, uña vez alonad¿ la prima únicá, podrá 6olic¡tar la anulac¡ón delseguro,
siendola fecha de eleclo eldia dssolicitud,
AI PRÉ§TAMOSHIPOTECARIOS
ú Entirád fueourador¿ dévolverá ¿l Asequrádo la pade de pdma no consum¡da del pe
rlodo de cobertüra coresDondienh a la Dñma abonada, una vez des@nt¡das las pen¿li'

zaciones oue. en su casq se apliquen confoírle a lo d¡spusslo a conlinuación.
si lá enuh¡idn se cofiun¡ca Dias'ádos 30 dias náturáles a la feche de ofoc{o delseguro a

e§os extomos se les desconbrán uñ porcenta¡e de Deflaliz¡cón del 1070.

Reál¡¿do el extomo de h 9ñma. tr¿9 la solicftud de anulac¡ón, la Entidad Asegurádora

auodará libemdadesu obligacón en caso de siniesto y se er{enderá que alseguru qu}
dá¿xtinduido
bl PREsrAMosPERSoNALES
La ámortiz¡ciór ánticiDada total del prÉstámo dáá lugár e lá extinción del prc§ente con'
lráto de seouro. Dlgv¡á devolución Dor Dale de la Eriklad A§eguradora al Tomador del
segum de lá pa¡tó de prima no conslumi¡a m€nos el importe coriEspondierite a 106 recár'
oos e ¡ñruoctos sálhfuchos.
fa amo.iizacktn art¡ciD¿dá Darcial del pÉstarno dará derecho al Toñador del seguro al
teer¡bolso de h Dale de h prima no ¿onsumida corespondienle a lá pade ar¡onizáda
anliciDadaíEr e i,el prÉstánio menos el ¡mpodo coíEspond¡ente a los recárgos e ¡ñ
puesbs satblecho§, continuando vigente el plesente coffiato dg seguo por resto del
immde del Dréstamo Dendienta de amodizar,

10,. DIJRACIoN,DEL sEdURo Y COBERTURAS
La duració¡ delseaJro v de las cobertLtas sera la indÉ¿da a mntinuac¡on:
aIPARAPRESTAüoS HIPOTICARIoS la duracion §erá siemprede 5 alos
bIPARA PRÉSTAMOS PERSONALES.Ia duradon delsequro co'rodirá.on E duración del

' 
oreslamo. eslableciéndose Lr oenodo mrlimo de dL?ción de 6 meses y mi\imo de 120
ineses o nasta oLe elas€qurado alcance la edad de 65 aios, s. esta fedl¿ es anleriot

Sin Der¡u¡cio de fo establelcido anteriormente, la coberlura terminará y el derecho al

cobio dé las prestaciones cesará en el rnomento en que tenga lugai el primero de
los siouientes évantos:
a) Lá fecha en la cualtodas las cantidades deb¡das porelAsegurado a la enüdad' 

Drcstamist¿ Dor el Contrato de Pré§taño v¡nculado a esta póliza de seguro
luéran Entredadas alm¡smo. o fecha de rcembolso iotal.

bl La fechá de-lerm¡nac¡ón del Dedodo de dur¡ción del Contrato de Préslamo' 
v¡ncu¡ado a esta póliza, aunqúe no se hubieran reembolsado todas las canti'
dedes deb¡das en v¡rtud delmismo.

c) La fecha eñ que él Contrato de Préstaño vinEulado á está Póliza d6 seguro
larmrnÉ oorcualourel ceusa.

dl La léchd 6n la cu¿l el AsequÉdo alcancé lá édad de 65 años, o en la lecha en' 
lá que se cesé en loda activ¡dad profesional remunerade. o en la fech¿ dojt¡b¡'
lacióo o de prciubiláción cualqu¡era que sea su causa.

é) Lá lech¿ dd Iallecimiento o dé declaración del estado de lncapacidad Pema'
nente delAseoulado en cualouien de sus qrados.

0 La fecha en fa que se prodüzca una sub-rogación, ces¡ón de la posiclón o
cualqu¡er transm¡sión de los deréchos y obligaciones de l¿s parles que ¡nter-
v¡en.in en elContrato de Préstamo.

g) Lalecha de rácepc¡ón por parte del AseguÉdor de cada cédificadá delA§egu'
r¡do de rescrsron del§e0ulo.

h) ABimismo, l¿ coberturá [erminaÉ en lá fécha en la quo el Asegurador haya pa.' qado el número máximo de Prestaciones conseculíva§ o álteme§ por lncapa'
¿¡dad Temporal o Desempleo que se han fijado en esta póli¿¿.

11, PAGO DE PRESTACIONES
'll.l No procederá €l pago de las prestac¡ones si el pago de la priña no §e há hecho

efeclivo,
11.2 Pera recl¡m¡reloaoo de las or6taciones aseour¿d¿s. cuando los benel¡c¡ados de las

mismes téngan deÉcho a p¿rc¡b¡rlas, el Ase¡urado o Benefici¡rio§, én su ca§o, po-

SArlPFPrHrc Plo1lC2oT¡ d11rOt12 PP

dÉn comunicario al teléfono 9i5243435 Y debeÉn fac¡litar al As€gurádor 106 docu'
m.ntós f,rle s. soliciter oale cedá cáso cbncrcto. ElAseourador godrá diÉDonarque
sus rÍklicos. ¡nsD€dorss o emDleadoo v¡siten al Asequ¿do, detjiendo permitir a §u

voz elAsaqurado o sus lamiliads diches v¡shas, como cualqu¡er avedguac¡ón ocom'
orobación-oue el AseauGdor considerE nece6¿do. El incumDlimieñb de elos debs
i.es se enleñderá comó renuncia alcobro de la prcstación, §alvoqu. no haya sido po'
§ibl6 el llevarto a cabg por la oposición dol méd¡co o peEona I lac uh¡livo en c¿so de
sin¡e6llD oor lncaD¿cidad TemDonl.

ff,3 La docuñentación que la Coitp¿ñi¿ solicitará al asegurado €n caso de s¡niesko es
lá B¡ou¡ente:
DESEMPLEo
En la aoédura delsiniestro
Tl-T661álml6lE¡60tr¡nME/Pasaoorte
? cobia leóible delúltimo contrato detrabaio i4defilido v vida L¿boral actu ¿lizada
3 Cobia bñible de la carlá de nolific¿ción de despidode la empresa.
4. Cobia leóible de las dos ülbmas nóminas.
5. Cobia biib'e deldocume'rlo que desglose la [qLidación e indem']'zacio¡ efecluada

nor la ernnresá
6. Cooia leoible deliuslificante conesoondienle alilqreso de la ;ndenn ización.
/. Cobia le'oible def Ad¿ de corciliáción S|,4AC o documenlo analoqo, s' lo ht¡biera

(dimandá y/o sentencia) o cafla de comLr'caoon de la emprcsa remnooendo la
lmúrúcedencia del desoido

8. Eri caso de E.R t. codia leq;ble de aüloriz¿oón admrnrsúáliva y comulrcación de Ia
emoresa altrabaiador.

9. Coó a leqible de'la Cana del INEM aceolando elgaqo de la p'est¿ción o en el cáso
de oerso-nal de alta dirección sin de.ecfio a ¿ccion Diotelora de la Sequrtdad Social
o del Fondo de Garanl,a Salari¿l copia legrble de iu inscripción c!n,ó demandante
de emDleo en ellNE¡¡.

10. Copia'legib'e del recibo del prestamo pagado a la fecha del s'r'esto, con desglose
de caDitale interés.

11. CualdLier olra documentación süslituliva de la antenormente rel¿cionada o que sea
necesa a p¿ra veriñcar 5u validez o alcance

En la conlinuac¡ón delsiniestro
l-¡-lua¡fcanEde o'¿oo dellñEli4 v/o Vida laboral ¿ctu¿lizada
13 Copa leaible dd ieobo oelpréslarno periódrco
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura delSiniestro:
f Fori-oñoiále0l6iedeI¡ñI/ñ! E/Pasaoorte.
2 CooÉ leoiblddel ültrmo conlr¿lo de traba;o o er caso de autó1omo doqrmento acred _

t¿livo detstar inscr o en el rqrimen de AJlónorros de la Seguridad Socrál y úlbn'o pa-

o0.
3 Óopi¿ leqible delparle de baa que acredile la inc€pacidad te'nporalde asegJladoex

oedido Dór la Seorrrid¿d Sooalü Oroanismo Comoetelle
4. booia léaible derHrslorial clinico otert'c¿do i/édico dorde se delalle lá fedla y o4-

0eñ de l¿ en{emedad asi como la evolución v est¿do del asequrado En el c4rt,llc¿do
;e hárá mnslar esoecificámenle si ex,sten antecedentes relacionados con la caus¿ de
la inc¿pacidad. l¿s fechas de di¿gnóstrco de los m'smos y tralamie4tos se§uidos

5 Adem¿s de lo enterior en casóde Accidente copia córpletá de las dillqencias jud -

ciales y/o atestado y/o cop,a oelcertficado eniÜdo pot la emDresa sise lrala de u1 ác_

cldenle labor¿l
6. Copia leqible del recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniesb-o, con desglose de

caDilale intereses.
T.CJahuier oba documentaciór suslituliva de la antenorne¡te relac;onada o que sea

necesaria para veillcarsu valide¿ o alc¿nce
En la continuación delsiñiestro
8.Táñeiie conf rmaiiír-de láFaia pe,iódicos.
9. Cooiá,eoible delrecibo del oréshmo Deriódico

ll.l Si fuéra p-roced€nte el recha:o dé uñ s¡niestro con posterioridad a habeEe éfec'
tuado Daqos con carqo al mismo. el Asequrádor Dodrá reDet¡r a su elecc¡ón contra
el Aseüuíado o ol Be'nef¡ciario pór las slmas indébidamlnte satisfechaB más los
intereses leoeles oue coresoondan.

tt,5El paqo de'fa Preatación sólo se llevará á cabo una vez que elAsegurador haya
recibiijo h documentación y las pruebas requeridas, por parte del A§egurado o el
Beneficiario. En caso de qu¡ no se entrcgara d¡cha documertación, elAseguredor
no estará obligado a pagar Preslac¡ón alguna.

11.6 U1a vez oue lá Entidád kequradora, h¿yá recio;do las pertnenles pruebas de que el
AseoJradó se halla en alaLrnáde las sluaóiones de lncaDácidad Temóoral, o oesempleo
fi¿d;s e1 la defnición eslablecida en Las Condciones Generales de la Pó'iza, pagaiá la
s¡íra aseourada en los términos establecidos en las Dresente Condrciores Partculares v
con los lñrites eslablecidos en la 0'esenle Poliz¿ y sin perjuicio de que elAseguradó
DUed¿ niciar el Drocedrmiento de reclamación desde el momenlo en que se encuentre en
liluacion de lac¡p¿cidad Terpor¿l o Desempleo de hecho. hasla la pnmera de las si-
ouienles fechas
¡La lecia en oue elAseourado cese en su situacion de lncaDacidad TemDoral. o Desen.

pleo. o deje ¿e aponar'las preb¿s solicitadas por a Ertidad Asegu¡adora, de que se e1'
cuentra en dicha sifu ación.

.l a ledra en que á Enlidad Asegurádora h¿ya pagado elnúmero de Presladon€s por hc¿-
pacid¿d Terpor¿l o Desempleo que se han nEdo en esla pól ¿a

11.7 La's Preslacionbs orevistas eñ el Cbnralo de Sequi! se páqarar po.la Entidad Asegura-
dora, al Benetc,ario que las desünará al pago dé las cantidades debidas por el Asegura-
do en ürtud del Conh¿tode Préstamo
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I2,, COTIDICIONES ESPECÍFICAS EN CASO DE OOS ASEGURADOS
En elcaso de qJe un mismo Certifcádo lndividual de Seguro lo corlraten dos asegurados se
aphcaran las s(rJienles corldiciones especificas para esle'supueslo:
Pago de prest¿c¡ones
Si el préstamo f¡r6ra contralado por do6 p€rsonas ambas pueden ser induidas como asegura-
do e¡ un mismo corbato En este caso, cualquiera de los dos aseguEdos estará qlbErlo por
el 50"/" de la c.lloh del préshmo. La prima aplicable será el resulrado de aplicar la tasa co-
respondiente alimporte del capital fnan ciado.
Pago do primás
Las primas se pagan de la forma indicada en el apartado 7 del preserte documento, con la
misma periodicidad para ambos asegurados.
lñpago
En el caso de impago de la prina de uno de los asegurados. el impago se entenderá reahza.
do para la totaldad del Certficádo lndividual de Seguro como si hubieran resultado impasa.
dás lás orimas de los dos eseourádos e lá vé2.
13. REótMEN DE REcLAMAttoNEs
13.'l Fl rq¡imen oe las rerlar¡aciones será elpreüsto en los a'lioJlos 61, 62 y 63 delRealDecrelo

Legislaüvo 6¿004 de 29 de Oclubre por el que se aprueba el texlo refundkio de la Ley de
ordenación y supervisióñ de los seguros privado6 y disposiciones concordant€§.

'l3.2El Tornador dels€guo, el Asegurado y el Eeflefciario o los Eeneficiaños, asi como su§
dereóohabienbs, están ladllt¿dos pa[a fomular reclamaciones anie el Comisionado paÍa
Ia Defensa del Asegurado y del Parlicipe adsúito a la Dire(.ión General de SEUros
yFondos de Pensiones contra la Entidad Aseguradora, si consideran que ésta reali-
za prác{c€s abusivas o lesiona los deredos derivadoG delaontáo de seguro.

l3.3En relación con lo ante¡ior, §e ad!Érte que, pa.a la admhión y famit¿dón de quejas o
redamaciones ante el Comisionado para la Defensa del Asegurado y del Participe, será im-

prescindible aqeditar haber lomulado las quejas o reclamaciones, prcviarente por esqito al
SeNicio de Atención al diente de CNP PARTNERS, y en su c6o, con posleíoridad, d de'
fensor del diente de la Aseglradora, o que haya tr¿nsqrrido el pl¿o legalmeite establecido
sin que haya sido resueJta por laentidad.

13.4 El servicio de alención al clrenb de CNP PARTNERS, domiciliado en Madrid, calre Odran-
d¡aro n' 1 0, Planta 2¡ El Planiio, bamitará y resolverá qlanhs redamaciofles le sean fomu-
ladas por las persoflas anlerioÍmenb mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguiEe la tamitación ante elDefensor deldiente de laAs+
guradora, D.A. DEFENSoR S.1., domicjliado en cJ lvarqués de la E¡senada, 2- 6'planta,
2P,004 Madrid. La entdad aseguÍadora se compromele a preslar la cdaboracion necesaria
en la insbucdón delpro€dimierlo de resoluciofl de las redamaciones ya aceptar las resolu-
ciones que el defensor del as€gurado emita y que tengan caráder ünqrlante para CNP
PARTNERS, de mnformidad con lo acordado en el conlrato de adhesión suscrito e¡lre las
partes.

13.5A estos efeclos se consideran ünorlantes las redamaciones del Defensor del dienle hasta
106 siguienles limites: 60.101,21 Euros para ¡os segurcG de riesgo y 6.010,12 Euros para lo§

segu106 de i!bilación
La presenhciór de redamaoón anrc el Delensor del d,e¡le de CNP PARfNERS asi como
su resolucjón, no obslaculu a la pleni¡Jd de futela judidal, el reoJrso a ol¡o mecanismo de sG
ludon de coniiclos, ni a la pote.ción administrativa.

13.6 El deparl¿mento de atencim al db¡le, actrará en la resoludón de las quejas y redamade
ne§, de aorerdo con lo estableaido en su Reglamento de Funcionamiento que estará a dis-
p06icjón de los ¿segurados en las oficinas de Ia Enlidad Aseguradora, y que les será facilita-
do eñ a]alquier mome¡to.

cLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN PoR EL co.{SoRcIo DE coMPEI'¡sAc6N DE SEGUROS DE LAS PERUDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EtI
SEGUROS DE PERSONAS

lá facultad de convenir la coberfura de los riesqos extaao'dinarios con cualqulelenhdad aseguradora que reúra las condiciones exigidas por la legislación vige0te.

les recaroos á su favor v se oroduiera alouna de las siouientes siruacionesl
alQue efriesqo erb¿«óinaio or6ieno p-or elConsorc"o de Compensación de Seguros no esté amparado por la poliza de seguro corlratada con la enlidad aseguradora.

süieta a un Drocedimiento de liouid8ción intervenida o asumida oor elConsoroode Comoensaaión de Seoufos.

del seguro de riesgos'extaordrnáios. áprobado porel Real Decrelo 300200¿. de 20 de febrero y en hs disposlciones clm¡lementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Aco¡tecimientos exlraordinados orbienos

' 
vendo_los üentos exh¿ordinános de rachas suoenores a 120 krn/h. v los tomados)v caidas de meteorilos.

b) Los ocasion ados violentamenle como consecüenoa de terorismo iebelión sediclón, motin y tur¡ulio popJ a'
c)Hechos o actuaciones de las FueÍas Arinadas ode las Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad en liempo de p¿2.

átLos ¡'us no den luoar a indemnización seoún la Levde Contratode Seouro.
biLos dcasionados d¡ personas asequradai por conÚáto de sequro distiñlo a aquellos en que es obligalorio elrec¿rgo a favo. delConsorcio de Compensación de Seguros.
cJLos produ.idos por cbnflictos arnatos, aurique ¡o haya precédido la declaradon oFc¡aldeguera
d Los iierivádos de la enemia nuclear. sin oefiucio de ló eslablecido en la Lev 25/1964. de 29 de abril, sobre enelqia nuclear.

artidrlo 1 del Reolamento delseouro de íesoos exlraordinarios.
o)Los c¿usados Do-r mala fe delaséourado -

Compensáción de Seguros se halle suspend,da o elsegurd quede erlinquido por falla de pago de las primas.
ii Los ainiesbos que poasu magnitud y qrávedad sean callfcados por el Góbiemo de la Naoón como de 0 cátásfofe o cal¿midad nacional+.
3 Ertensión de la coberlura
La cobertur¿ de los riesoos extraordinanos alcan¿ará a las mismas Dersonas v sLrmas ásequradas oLe se hayan establecido en la póliza a ereclosde los riesqos ordinarios

PROCEOIMIENTO DE ACTUACÚN EN CASO DE SINIESTRO INDEMN BLE POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS

dora. aloue deberá ¿druntarse la documentación oue. seoún lá naturaleza de las lesiones. se re(uiera.
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rc EñE OE LA ASEGURqDoh : CNP PAITNERS DE SECl-Ros Y FEASEGIJRoS S A, dori! i¿¡d¡ oñ d &iañdm 10, Prl: ¡ ElPhnlo 2@23 Mrlñd Gspela)

ToiiJ\DoR DEL §EGuRo] cAlA o€ cREolTo oE Lo§ LtlcENlERos soclEo,cD cocPEMl]vA DE CRED I0, úddide s va LE.l,ná n. $ . (r€.03 8,4,¡.jE!0NA T.ATURAIEZA DEL RIESGo CUOERTo No Vta
Co¡ICEPIo PoR EL CL,AL SE ASECLTFA Pr úsh 46iÉl,lEol¡loñr C¡JA l¡lGENlBos CPERADoR 0E M|¡1,{ SEGIBoS \l¡¡cu-ADO, 6 L.Ll.

TRATAMTENTo y cEStóN DE DATos PERSoNALES

revoc¿cíón óel conseñrmiento v oDoscón no supondtá coñlrapresEc ó1 de ningún lipo para el Tomado' _Asegur ado

contrato deseouro.
ütóiti iEüiótpreclóN ExpREsA oE ESTA CLAUSULA, FL T0[,4ADoR- ASEGURADo coNS|ENrr EN LA cESroN Dt Los DATos tNCLUiDos EN EL MENCToNADo FlcHERo a

datos oersónabé ésfidamente necesanos a efectos de domi¿'iliación b.ancaria de las primas y de pago de prest¿ciones y rescates.

iiiiür6iiñ'iüEóüñiiLr rióÉÉÍ¡tióñiiÉRiaÁ DE E§iÁ C-Lrú§úLr, rL ióli¡ADoÉ.ASLclJRAóo coNSrENIE EN EL I RATAMTENTo PoR LA tNTTDAD ASEGURADoRc DF Los

obieto de lral¿miento automatzado. ni sefail ced.dos a tercefos salvo a Entidades Asegufadofas o Reasegufadofas pof razones de co¿sEUr0. reasegufo 0 ceson 0e canera.

s.rscril.ls con esd lntioad. necesaños oara etcumplimiento de los mísmos, o el aquellos casos en qJe la E¡lidad Aseguradora tenga un inlere5legilimo

linei dreclamerte ,elacioñados con la preaente corÍat¿c,ón. y confome a lo eslablecido pol la entdad aseguradora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL iLOSI ASEGURADOIS):. 'D.clerelnl 
heberleidb la nota ¡nformativa incluida elpresenle documento.

. ó"iiiillil J"lj ljcia áe efécto ser mavor de t 8 y m'enor de 60, pa ra el caso de PéstárÍos H ipolecarios y se r ñayor de l8 años y menor de 65 para PÉstamos Pel§on ¡les . .. Declaralnl enconlrarse en buen estadd de salud sin sintoña de enlemedad y no padecér ninguna enfermodad de carácter evolutivo, no eslar en situacion de hc¿pacdao
T.ñoorál'ni h¡berlo estado duÉnté más de 30 dias consecutivos en los 2¿ meses anteriores, n¡ ser litular de una prestación por inval¡doz en dcha techa y cumPllr con lá§

coñdiciones de adhosión est¡oulada5 en la 9ólize.. it-ii1iiáiiiiil = 
-i"il?iiñ 

áltrer¡rsi á l" oéli.¡ colectiva M 20512 suscrila enlreCNP PARÍNERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S.A. comoAseguradoryCAJADE CREDITO

DE LOS INbENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREOIfO COMOIOMádOI,
. Declaralnt oue han leidoy aceplan el conten¡do de la Ciáusula relativa alTralam¡ento y Cesión de Datos Personales.
. ói ii,'iló?"ii¿áJion ió7sol,ás¡o eá il art¡culo 3 de lá Ley de Contrato de Seguro, hs cláusulas resáltadas en modo éspeciál en las cqndic¡ones Generales y Pérticularés y

Cértificádo lndiv¡dual de Séouro de la Dresente póliza y pára el caso de que pudierán 6er cors¡deradas lim¡tat¡vas de los derechos del Tomador del 6eguro 0 del Asegurao0,

áá tráu'eilas examinaao ijetenidhmente y de mostráÉe plenamente confodres con bada un¿ de ellas. El Asegurado declara háber rec¡bido la totalidad de los documentos
anterioÍnente c¡tados oue comoonen sü Cóntraio de Séquro o que, en su caso, t¡énén acceso a dichos docúmenlos en sopode duradero b¡en d¡ráctamente o ¡ lravés del
;;;i;;;;; ;r;;ri;¿ iás éarácterist¡cas y Condicioneí Generáles y P¿nicularbs de la Póliza coleclive de seguro suscdla por el Tomador, De est¡ manera el Asegurádo,

estando cóniorme con su ¡nclusión en elseguro en la lorma ¡ndicád¡ en el presenle Bolel¡n/Certificado lndividual de Seguro, fií¡á el p¡e de este documento en prueba de
aceot¿ción exoresá delcontenido delContrato de Sequro suscrilo.

aséorrrádó u ño oróviéne de blenoueo de caoitiles ni de las act¡vidades delictívas establecidas en dicha leqislac¡ón.
el oieiáÍiáián{rato'se r¡oe Dor tá6 cbNDrctoilEs GENERALES Y PARTICULARES, por el BoLETIN/CERTIFICADO INoIVUDUAL DE SEGURO y por los ansros y Aplld¡cqs q!9

".íü1, E-"iiáiá ljÁoirádáij. oue. en su coniunto. const¡tuven el Contrato de Seq uro; cárec ien do de válor y éfecto por sepamdo. L¿s cláusulas de las CONDICIONES GENERALES
iiiii-¿i.-.iiiiJji,"áiii, áilá. nio¿iticaaai Dor tas COñorcroNES PARTtcuúRÉS v er BoLETTN/cERllFlCADo INDÍVIDUAL DE sEGt R0. En c¿so de d¡screpancia enke lo
¿atab¡aaiáten taa tbNOtCtONES GENERALES y to p¿ctado en las BoLEfll'IICERTIFICADO INoÍVIDUAL 0E SEGURO y C0NDICIONES PARTICULARES, provaleccrán éstas sobre
áquÁiiái,iilvo que ¿¡c¡a d¡screpáncie dérive de¡actbs conka la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se enlenterán nulos de pleno derecho.

Hecho porduplicado, en a de

EL TOMADOR EL(L0S) ASEGURAD0(S)

Fdo.: JOAN CAVALLÉ MIRANDA
Di¡eclor Genercl

Fdo.: D.SANTIAGO D0MINGUEz vAcAs
D¡rcdot Aenercl Adjunlo

EL PRESENTE DOCUMENTO OE BOLEfIN/CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO ANULAY SUSTITUYE, EN RELAC ION CON LA POLIZA COLECfIVA A LOS QUE EL MISMO SE

REFIERE.ATODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALESQUEDAN SIN EFECfO,

LA VALIDEZ OEL PRESENfE SEGURO OUEDA CONDICIONADAA LA VERACIDAD DE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENTO
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lnformación para el socio:
Caja lnSenieros Operador de Banca-Seguros vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicil¡o en 080I0 Barcelona, qcasp,88, se eflcuen-

tra inscrita con el no de registro OV-0052, en el Registro Especial de ¡ilediadores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos Cargos de la

D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas puede diris¡rse a la

web www.dgsfp.meh.elsecto/registrospubl¡cos.asp, o a dicho organismo público, domic¡liado en Paseo de la Gstellana,44 28046 Madrid,

Telf. 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperativa de Crédito posee una participación del 100 por 100 en el capital

social de caja lngenjeros 0perador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este operador de Banca-Seguros, dispo0e, de conformidad con e! artículo 44 de la Ley 2612006 de i,4ediación de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Ate¡ción al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web

www,cala-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domicjliado en C/Potosí, 22 08030 Barcelona, Telf. 93 355 91 03 Fax 93

419 42 39, Responsab¡lidad civil aseBuradora con la compañfa zurich y capacidad f¡nancier¿ conforme a la Ley.

Caja lngenieros, Operador de Banca,seguros Vinculado, SLtJ le informa de que los datos personales obtenidos mediante la solicitud de pó,iza

de seguros formalizada, serán recogidos en un fichero propiedad de Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vinculado SLLJ, en cuya sede

social, d Potosí, 22 O8O3O Barcelona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito, sus derechos de

acceso, rectificación, cancelac¡ón y oposición en relación con el tratamiento de sus datos, así como el de revocación del consentimiento para

la cesión de sus datos en los términos previstos en la LoPD y en su normativa de desarrollo. Sus d¿tos y, en su caso, los del asegurado y de

los benef¡ciarios, se obtienen para tramitar la presente solicitud ante la compañfa aseguradora correspondiente, en su caso, para intermediar

entre ésta y los alectadosi para darle de alta como cliente de Caja lngenierog, Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU Para asesorarle en

la búsqueda de las ñlizas de seguros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestional los eventuales siniestros que se produzcan.

Caia lngenieros Operador de Banca-seguros v¡nculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones derivadas del

contrato u operación de que se trate. Asimismo, e¡ titular de los datos autori2a su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servic¡os,

utilizando para ello estadísticas sobre los mismos con el objeto de determinar perfiles de consumo, y (ii) remitile información de carácter

comercial que pueda ser de su interés relativa al operador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenielos, autorizando el titular al

operador, a los efectos del desarrollo de las linalidades indicadas, ¿ comunicar sus datos a díchas sociedades, cuyos datos identficativos

podrán ser consu¡tados en la página web (www.caja-inSenieros.es; en el apartado "Avíso Legal y Datos de ldentificación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el articulo 27 de ¡a LOPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera

que sus datos se¿n katados a los efectos descritos en este párafo, rcgamos marque la siEuiente casilla E

No obstante lo a¡teriot, el titular podrá iniciar en cualquier rnomento medjante solicitud escrita a Caja lngeniercs operador de B¿nca-Seguros

Vinculado SLu que no desea rec¡bir esta información, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que contengañ información relativa

alcontrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para el cumpliñiento del mismo.

Cala lngen¡eros, Operador de Banca-seguros Vinculado, SLU se compromete al cumplimiento de su obliSación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medidas necesaiías para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autoli-

zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el conser¡timiento a las pelsonas fisicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos

personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha plestado su conse¡tiñiento.

Le inlormamos que el Operador de Eanca-seguros no está contractualmente obli8ado a realizar actividades de mediación de seguros e¡clusi-

vamente con una o varias entidades de seguros y que no hay obligac¡ón de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le informamos que puede solicitar información sobre las entid¿des aseguradoras con las que se realiza ¿ctividad de mediación en el ploducto

de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se fac¡lita con la fin¿lidad de contratar un seguro y no cualquier otro ploducto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura solicltáda e ¡nlormac¡ón al cliente.

- Datos fomador, GolvlEz sAtvADoR ROSEIL

- Nombre representante (en caso de personas jurídicas):

' Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado eñ la solicitud.

- Descripción del riesgo: El detallado en la solicitud.

- Asesoramiento dado y motivos: El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establecidas en la Ley 26/2006, de 17 de julio, de

Mediación de Seturos y Reaseguros Privado

Esta información ha sido recogida por el Opelador de aclerdo con las instrucciones del tom¿dor que suscr¡be, en cumplimiento del art 42,5

dela Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesaria para Ia presentación del servicio

VALENclA,.a t06llqiuliojs-2olg
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c,,no {ff caia ite lngenleros

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Referencia de la 0rden de domiciliaciónr 0000095283

Dalos delAcreedor:

l\¡ediante la frma de esta orden de domiciliación, el deudor auloriza al acreedor a enviaÍ inslruccionqs a la entidad del deudor para

adeudar su cuenla y a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las insfucciones del acreedor. Como parte de sus

derechos, el deudor eslá legitimado ál reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato suscrito con la misma. La

solicitud de reembolso deberá efectuarce dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener
información adicionalsobre sus derechos en su entidad linanciera.

oatos del Deudor:

18953761J

GOI\¡EZ SALVAOOR ROSELL

CI\,I LA VALL 1 1 8
1 2593 I\¡ONCOFA CASTELLON

Pais: ESPAÑA

SWIFT/BIC : CDENESBBXXX

IBAN : ES4330250010291400040569

Tipo de Pago : RECURRENTE

F¡rmdo en VALENCIA a 06 dejulio de 2015

ELTOMADOR (Deudo0

Caja de lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado S.l con CIF 8{458544'1.
Domicilio : c/ Casp, 88 080i0 Barcelona

País i ESPAÑA

ldentif cador : ES0400864585441



c,, oo 1,'.$i caia dc lngenieros Solicitud de seguro de protección de pagos

TOI\,IADOR: CAJA DE CRÉDITO OE LOS INGEN¡EROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITON U[¡ERO: 2051201723

oficina; 0010 FELIX PIZCUEfA Fecha: 06/07/20 1 5

Fecha de efecto: 06/07/2015 Fecha de vencinriento: 06/07/2025

Dalos del Tomador

cn¡n oe cRÉoro oe Los tNGENIERoS soctEDAD coopERATtvA DE cRÉD[o

Compañlá ¿seguradora

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Datos del Asegurado 1

Datos personales:

SALVADOR ROSELL, GOI\.llEZ

18953761J

CIV LA VALL 1 1 8

12593 MONCOFA CASTELLON

Datos del Asegurado 2

Olros datos:

Sexo:HOI\¡BRE

Fecha de nacimiento: 27,01/1965

Profesión: OPERADOR f ECNICO

CUENTA AJENA INDEFINIDO

Firmá de conformidad

Beneficiarios

Firma de conformidad

crun or cnÉoro oe Los tNcENrERos soc|EDAD coopERATrvA DE cRÉotro

Datos del préstamo

Entidad prestamista: CAJA DE oREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAO COOperoqM Oe CnEOltO

fipo de préstamo: PERSoNAL N" de Exped¡ente de préstamo: 00100999012520

Fecha formalización préstamo: 06/072015 Fecha venc¡miento préstamo: 10i07/2025

Cuota ordina a mensual inicial del préstamo: 273,00 T¡po interés ¡nic¡a| 5,'15 Capital in¡c¡al solicitado: 25.000,00

Datos del sequro

Duración: í20 meses lmporte de la prima: 848,72 Tasa seguror49,39

Cuota mensuál inic¡al proteg¡d¿ (o suma asegurada): 273,00

Ga¡anlias: Desempleo, lncapacidad Temporalen lostéminos y mndiciones recogidas en las cond¡c¡ones generales y particulares de la póliza

CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp
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Caja lngenieros, Oper¿dor de Bánc¿'Seguros Vinculado, SLU, inscnta en el Registro [,4ercantil de Barcelona, en elTomo 39.713, Folio 26, Hoja B-
352103, lnscripción 2", NIF 844585441 y en el Registro Administrativo Especia¡de l¡ediádores de Seguros, de la 0irección General de Seguros
con el número 0V{052

Datos personales: otros datos:

Sexo:

Fecha de nacimiento:

Profesión:


